
GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 7746

MIÉRCOLES, 14 DE MARZO DE 2018 - BOC NÚM. 52

1/1

C
V

E-
20

18
-2

26
5

  

     AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2018-2265   Información pública de solicitud de licencia de instalación de climati-
zación en la actividad de academia de peluquería y estética (epígrafe 
932.1) en calle Castilla, 37 bajo. Expediente 78324/17.

   Asesoría de Imagen Personal ARODAN, SL, solicita de este Excmo. Ayuntamiento, licencia 
para instalación de climatización con una potencia de 22,50 kW, a instalar en actividad de aca-
demia de peluquería y estética, sita en la c/ Castilla, nº 37, bajo. 

 Durante el plazo de diez días, se admitirán reclamaciones, en horario de ofi cina, en el Ser-
vicio de Licencias y Autorizaciones de este Excmo. Ayuntamiento. 

 Santander, 23 de febrero de 2018, 
 El concejal delegado (ilegible). 
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